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ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701012P00839 

Factura No.: 002-002-000054727 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

Xé£M BUILDING INTERNACIONAL BUSINESS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: SALAZAR SILVA JONATHAN PATRICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 402.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y siete de 

Julio del dos mil veinte, ante mí, DOCTORA MARIA DEL PILAR FLORES 

FLORES, NOTARIA DECIMA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía X£M BUILDING INTERNACIONAL BUSINESS 

CIA.LTDA., el señor SALAZAR SILVA JONATHAN PATRICIO, quien declara 

ser de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, de ocupación 

INGENIERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en Harry Robinson S diez 

guión sesenta y cuatro S10-64 y Sibambe, teléfono: 023121802, por sus propios y 

personales derechos; el señor CHILLAGANA CRUZ LUIS ANIBAL, quien 

declara ser de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, de ocupación 

EMPLEADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en Calle E uno B y S cuatro 

seis D S46D, S cuatro seis guión doscientos cuarenta y cinco S46-245, La Bretaña, 

teléfono: 0999846955, por sus propios y personales derechos; el señor URGILE 

BARRIGA SANTIAGO HENRY, quien declara ser de ascionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, de ocupación INGENIERO, co 

domicilio en la ciudad de QUITO, en Calle Canelo S once guión ciento sesent. 

uno S11-161 y Av. Cardenal de la Torre, teléfono:0984223288, por sus propi



personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí 

la Notaria del objeto y resultado de esta escritura, así como examinados que fueron 

de forma aislada y separada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita que 

eleve a escritura pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: 

"SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

  

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil  |¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

SALAZAR SILVA — [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
JONATHAN 
PATRICIO 
CHILLAGANA CRUZ [ECUATORIANA CASADO QUITO 
LUIS ANIBAL 
URGILES BARRIGA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
SANTIAGO HENRY 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es X£M BUILDING INTERNACIONAL BUSINESS CIA.LTDA.. 

  

    

  

ículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

UITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía



consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE COMBUSTIBLES, MINERALES, 

METALES, Y PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES, INCLUIDOS 

ABONOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MATERIAS PRIMAS 

AGRARIAS, ANIMALES VIVOS, MATERIAS PRIMAS TEXTILES Y 

PRODUCTOS SEMIELABORADOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

LA MADERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, 

EMBARCACIONES Y AERONAVES.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO 

DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y 

FERRETERÍA.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE 

CUERO.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO.VENTA AL POR MAYOR DE 

CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS.VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS 

Y SEMILLAS OLEAGINOSAS.VENTA AL POR MAYOR DE FLORES Y 

PLANTAS.VENTA AL POR MAYOR DE DESECHOS, RESIDUOS Y 

PRODUCTOS DERIVADOS USADOS PARA ALIMENTAR ANIMALES 

(FORRAJE), INCLUYE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS.VENTA AL 

POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO.VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, 

CACAO, TE Y ESPECIAS.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 

LÁCTEOS, INCLUIDO HELADOS, BOLOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MAYOR DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL 

VEGETAL.VENTA AL POR MAYOR DE CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS 

(INCLUIDAS LAS AVES DE CORRAL).VENTA AL POR MAYOR D



CAMARÓN Y LANGOSTINOS.VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, 

CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA.VENTA AL POR 

MAYOR DE ARROZ.VENTA AL POR MAYOR DE AZÚCAR, CHOCOLATE 

Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA.VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS 

NO ALCOHÓLICAS (JUGOS, GASEOSAS, AGUA MINERAL, 

ETCÉTERA).VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 

INCLUSO EL ENVASADO DE VINO A GRANEL SIN 

TRANSFORMACIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 

COMESTIBLES (ENLATADOS Y CONSERVAS).VENTA AL POR MAYOR 

DE HILOS (HILADOS), LANAS Y TEJIDOS (TELAS). VENTA AL POR 

MAYOR DE LENCERÍA PARA EL HOGAR CORTINAS, VISILLOS, 

MANTELERÍA, TOALLAS Y DIVERSOS ARTÍCULOS 

DOMÉSTICOS.VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, 

INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS.VENTA AL POR MAYOR DE 

ACCESORIOS DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, INCLUYE PARAGUAS 

Y TIRANTES.VENTA AL POR MAYOR DE CALZADO.VENTA AL POR 

MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO DOMÉSTICO: 

REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE 

EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS 

DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS DE 

ILUMINACIÓN. VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE 

PERFUMERÍA, COSMÉTICOS (PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS 

USO PERSONAL (JABONES). VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS. VENTA AL POR MAYOR 

DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). VENTA AL POR MAYOR 

DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, 

DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

MATERIAL DE PAPELERÍA, LIBROS, REVISTAS, PERIÓDICOS.VENTA AL



POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PORCELANA, CRISTALERÍA, PLÁSTICO, 

ETCÉTERA; ARTÍCULOS ORNAMENTALES; CUBERTERÍA (CUBIERTOS), 

VAJILLA, INCLUIDO DESECHABLES.VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.VENTA AL POR MAYOR DE RELOJES, JOYAS 

Y BISUTERÍA. VENTA AL POR MAYOR DE OTROS ARTÍCULOS DE USO 

DOMESTICO: JUEGOS Y JUGUETES, INSTRUMENTOS MUSICALES Y 

PARTITURAS, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS 

Y EQUIPO PERIFÉRICO.VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS (SOFTWARE). VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y 

TUBOS ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, 

MICROCHIPS, CIRCUITOS INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN.VENTA AL 

POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.VENTA 

AL POR MAYOR DE CINTAS Y DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y 

ÓPTICOS (CD, DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO NO GRABADAS.VENTA AL 

POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, 

ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADORAS, 

TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN 

LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE 

ESCRIBIR, CONTADORA DE MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS Y 

EQUIPO INFORMÁTICO.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS 

HERRAMIENTA CONTROLADAS O NO POR COMPUTADORA PARA LA 

INDUSTRIA TEXTIL, CUERO Y OTRAS INDUSTRIAS, INCLUYE LA 

VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS.VENTA AL POR 

  

   

MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN; 

INCLUYE PARTES Y PIEZAS.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS 

HERRAMIENTAS PARA LA METALURGIA; INCLUYE PARTES Y 

   

 



PIEZAS.VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE 

MEDICIÓN Y PRECISIÓN. VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO 

ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, 

(INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES, CONMUTADORES Y DE 

OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE USO 

INDUSTRIAL.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE 

LABORATORIO.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE 

SEGURIDAD.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE 

CUALQUIER TIPO Y PARA CUALQUIER MATERIAL: MADERA, ACERO, 

ETCÉTERA. LA VENTA DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA 

USO EN LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS 

SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR MAYOR DE ROBOTS PARA 

CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR 

DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, BIOCOMBUSTIBLE 

INCLUYE GRASAS, LUBRICANTES Y ACEITES, GASES LICUADOS DE 

PETRÓLEO, BUTANO Y PROPANO.VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, 

BARNICES Y LACAS.VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, GRAVA, CEMENTO, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y 

CERRADURAS: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS 

HERRAMIENTAS DE MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS 

FUERTES, EXTINTORES.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO 

Y FONTANERÍA (BAÑERAS, INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA 

RCELANA SANITARIA) INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA 

STALACIÓN SANITARIA: TUBOS, TUBERÍAS, ACCESORIOS, GRIFOS, 

DERIVACIONES, CONEXIONES, TUBERÍAS DE CAUCHO, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

INDUSTRIALES: ANILINA, TINTA DE IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, 

GASES INDUSTRIALES (OXÍGENO), PEGAMENTO QUÍMICO,



COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, METANOL, PARAFINA, 

AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL SABOR, SODA CÁUSTICA, 

SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, DERIVADOS DE ALMIDÓN, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA.VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES 

PLÁSTICOS EN FORMAS PRIMARIAS, CAUCHO, FIBRAS TEXTILES, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN 

ESPECIALIZACIÓN.ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO 

PARA TODO TIPO DE PRODUCTOS: EXPLOTACIÓN DE SILOS DE 

GRANOS, ALMACENES PARA MERCANCÍAS DIVERSAS, CÁMARAS 

FRIGORÍFICAS, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, ETCÉTERA. 

INCLUYE LA CONGELACIÓN POR CORRIENTE DE AIRE, 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS EN ZONAS FRANCAS.CARGA Y 

DESCARGA DE MERCANCÍAS Y EQUIPAJE, INDEPENDIENTEMENTE DEL 

MODO DE TRANSPORTE UTILIZADO, ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE 

CARGA Y DESCARGA DE VAGONES FERROVIARIOS DE 

CARGA.SERVICIOS TRANSITORIOS DE ORGANIZACIÓN O 

COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE Y FLETE POR 

TIERRA, MAR Y AIRE.ACTIVIDADES LOGÍSTICAS: PLANIFICACIÓN, 

DISEÑO Y APOYO DE OPERACIONES DE TRANSPORTE, 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN: CONTRATACIÓN DE ESPACIO 

EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E 

INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE 

MERCANCÍAS Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN DE 

MERCANCÍAS, COMO: EL EMBALAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA 

FINALIDAD DE PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSI 

DESEMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA.. En cumplimiento d 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por//a 

ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENT



años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de CUATROCIENTOS DOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS DOS participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una. Título Tercero (IM). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Axtículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

tribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.



  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

SALAZAR 134 134 134.00 134.00 0.00 0.00 
SILVA 
JONATHAN 
PATRICIO 

CHILLAGANA — [134 134 134.00 134,00 0.00 0.00 
CRUZ LUIS 
ANIBAL 

URGILES 134 134 134.00 134.00 0.00 0.00 
BARRIGA 
SANTIAGO 
HENRY 

TOTALES 402 402 402.00 402,00 0.00 0.00 

  

  

  

                    
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) URGILES BARRIGA SANTIAGO HENRY, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SALAZAR SILVA 

JONATHAN PATRICIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios



administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios; 

  

  

  

URGILES BARRIGA SANTIAGO HENRY 

CEDULA: 1721288171 

     

DOCTORA MARÍA PIZAR FLORES FLORES 

Igéntificáciom” 0103294203     
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£= CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Ú 24 - MARZO - 2019 

car oros. 
URGILES A AS HEN 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA: SAN BARTOLO 

ZONA: 2 

'NOTARÍA DECIMO Ss 
De acuerdo e 
Art. 18 de la Li arja 
antecede €s Tgual alle 

Quito, 

  

4721288171 
CÉDULA Mn. 

GUNDA E 
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CIUDADANAJO: 

  ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2013 

      
     

  

NOTARÍA 

2 NT 
Dra. Mafíaladi Pilar Flores Flores    NOTARÍA DEC, O SEGUNDA 

  e



   



m7 REPÚBLICA DEL ECUADOR gimen ción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721288171 

Nombres del ciudadano: URGILES BARRIGA SANTIAGO HENRY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: URGILES JOSE FREDY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARRIGA GLADYS LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHI4 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO -2019 a     

  

0014 M 
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0014 - 293 1720987203 
CERTIFICADO lan. CEDULA Mea. 

SALAZAR SILVA JONATHAN PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA: LA FERROVIARIA 

zoHa: 5 

NOTARÍA DÉCIMO SEBUNDA Di 
De acuerdo con la fecultad y e 
Art. 18 de la a Jo rial, 
antecede es - 

Quito, 

  

CIUDADANAJ/O: ELECCIONES 
SECCIONALES. Y CPCOS ESTE DOCUMENTO 

a ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 

| EN El. PROCESO 
| ELECTORAL 2019 
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7 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

he Dirección General de Registro Civil, 

+ Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

N* de certificado: 203-327-17281 

    

      

   ll 
203-327-17283 

          

  

  

  

    Ll 

Número único de identificación: 1720987203 

Nombres del ciudadano: SALAZAR SILVA JONATHAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR PATRICIO IVAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVA NORMA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - 

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente    
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR BA esiñcación y Cobain 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711579522 

Nombres del ciudadano: CHILLAGANA CRUZ LUIS ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIANA MARITZA RIVERA HERNANDEZ 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: MANUEL CHILLAGANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LUZ MARIA CRUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE DICIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINGHA - 

    N? de certificado: 201-327-17183 
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          Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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